
MODIFICACION DISPOCICIONES TRANSITORIAS 
LEY IMPbISTO A LAS GANANCIAS 

Artículo ll-o. 

Incorpíxase en el Capítulo X - Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto a las Ganancias como artículo 183, el siguiente texto: 

Los contribuyentes que, por aplicación del artículo 17 de la Ley N” 25.461, 
mantengan pendientes de imputación diferencias de cambio netas negativas, 
podrán optar por computarlas integramente en el primer e.jercicio fiscal, cuyo 
vencimiento para presentar la respectiva declaración jurada opere con 
posterioridad a la publicación de la presente ley. 

Artícr110 2do. 

De forma. 
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